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CIENTO T 

ACTA 13/2017 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL O~ LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veinticinco de Julio de dos 
mil diecisiete, en la sala de reuniones de la Presidencia del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, ubicada en el Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" 
Hernández; reunidos los serlores Directores Propietarios y Suplentes para celebrar 
la Sesión de comité Directivo, siendo éstos el lugar, día y hora señalados. 

Previo al inicio, el senor Presidente de INOES Jorge Alberto Pérez Quezada, 
procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los siguientes 
Directores: Licenciada Krlsia Lorena Garcfa Blanco, Serlor Jorge Alberto Ochoa y 
Doctor Fldel Ernesto Fuentes Calderón, Directores Propietarios del Sector Gobierno; 
Licenciado Samuel Enrique Alfonso Murillo, Director Suplente del Sector Gobierno; 
Doctor Federico Rafael López Beltrán, Ingeniero Denlo Esaú Córdova Abarca y 
Licenciado Adonay Osmln Manera Urrutia, Directores Propietarios del sector 
Federaciones, y Doctor Juan Carlos Ramlrez Escobar, licenciado Efraln Alexis 
Segura Valenzuela y Licenciada Alba Ellzabeth Marroquín Castaf\eda, Directores 
suplentes del Sector Federaciones. En consecuencia de lo anterior se conforma el 
quórum suficiente para dar Inicio a esta sesión. Ausentes con excusa: Licenciado 
Joel Antonio Agullar Chicas y Licenciada Evelyn Yesenia Garcla de Vega, 
Directores Suplentes del Sector Gobierno. Tienen Detecho a Voz y Voto los 
Directores Propietarios del Sector Gobierno y del Sector Federaciones, y solo tienen 
Derecho a voz, los Directores Suplentes del Sector Gobierno y de Federaciones. En 
alguna ausencia, los Suplentes sustituyen al Propietario, según Sector al que 
representan y adquieren el Derecho a Voto. También estuvieron presentes los 
licenciados Juan José G6mez Urrutla, Gerente Administrativo y Hugo Herrera, 
Asesor Legal. 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, 
que contiene los siguientes puntos: 1) Aprobación del Quórum; 2) Lectura de 
agenda; 3) Lectura y aprobación del Acta Anterior, 4) , Apoyo a Federación 
Salvadorena de Natación, 5) Solicitud de Club Deportivo Audaz de Apastepeque, 
San Vicente en relación a Administración de Estadio de San Vicente, 6) Informe de 
Asamblea General Ordinaria de Judo, 7) Examen Especial a los Ingresos y Egresos 
de la f=ederaclón Salvadoref\a de Karate Do. 8) Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos de la Federación Salvadorena de Ajedrez, 9) Examen Especial a los 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1. APROBACIÓN DEL QUÓRUM. 
Se comprobó y aprobó el quórum legal. 

2. LECTURA DE AGENDA 
Se procedió a fa lectura y aprobación de la Agenda, Incorporando un punto Varios. 

3. ~CTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
Se dio lectura y aprobó el acta anterior, sin observaciones. 

4. APOYO A FEOERACION SALVADORE~A DE NATACIÓN. 
Informa el set'\or Presidente que se reunió en fecha reciente con miembros de la 
Junta Directiva de la Federación Salvadorel'\a de Natación y su equipo técnico, le 
expusieron un proyecto con el objetivo de masificar la poblaclón de atletas de ese 
deporte, haciendo uso de varias piscinas de INDES y las que están en 
administraciqn de esa Federación. Al respecto se conversó sobre las metas de 
nuevos atletas desde el nivel básico, y en desarrollo para llegar al alto rendimiento 
según su propio trabajo y además sobre la administración de este proyecto, de 
acuerdo a documento base presentado a la Presidencia. Para ello en el documento 
se han planteado necesidad de recursos económicos para su ejecución y segúi1 
planificación del trabajo y después de esa reunión se acordó, en el tema de recursos 
económicos, que INDES transferiría de acuerdo a la factibilidad o disponibilidad 
económica un monto máximo de$ 30.000.00 US Dólares, para el uso y gestión de 
los fondos, se seguirá el mismo procedimiento establecido en el Instructivo para el 
manejo y Control de Ingresos y Egresos de las Federaciones y Asociaciones 
deportivas nacionales que está en vigencia según Acuerdo.de este Comité. 

ACUERDO 176-13-2017 
Al respecto, y después de algunas consultas sobre el tema, el Comité Directivo 
ACUERDA: a) Autorizar la propuesta del proyecto presentado por la Federación 
de Natación según metas y objetivos planteados, b) Autorizar una Ayuda especial 
a la Federación Salvadoret'\a de Natación de acuerdo.a la dlsponibilldad económica 
de INDES, hasta un máximo de $ 30.000.00 US Dólares, esto de acuerdo al 
Instructivo para el manejo y Control de Ingresos y Egresos ·de las Federaciones y 
Asociaciones deportivas nacionales, c) Dar seguimiento al proyecto y evaluarlo a 
los seis meses 9e su ejecución, para verificar el cumplimiento de metas y objetivos 
planteados, y d) Hacer del conocimiento de este Acuerdo a la Gerencia 
Administr,'tiva, Gerencia Deportiva. Gerencia Financiera y Unidad Legal. 
N TIFIQU S~. 
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5. SOLICITUD DE CLUB DEPORTIVO AUDAZ DE APASTEPEQUE, 
SAN VICENTE EN RELACIÓN A ADMINISTRACIÓN DE ESTADIO 
DE SAN VICENTE. 

Informa el sel'\or Presidente que se reunió el lunes de esta semana con el Presidente 
del equipo de futbol Audaz de la jurisdicción de Apastepeque, departamento de San 
Vicente. recién ascendido a la Primera División de Futbol profesional, quien en 
nombre del equipo solicita la cesión de la administración del Estadio de futbol de la 
ciudad de San Vicente, departamento del mismo nombre, firmando para ello una 
Carta de entendlrnlento y patrocinio por uso a partir de la fecha del 1 de agosto de 
corriente año, por un plazo de un año. En la Carta de Entendimiento y Patrocinio se 
establecerían las condiciones de su otorgamiento y entre las cuales se destacarla 
que no es un Comodato sino solo cesión de uso, mantenimiento de cancha y el 
INDES a través del Deporte Social, estudiantil y actividades del Programa El 
Salvador Seguro seguirla utl lfzando la instalé!Clón coordinando con la Administración 
de equipo Audaz. 

ACUERDO 176-13-2017 
Al respeto y en relación a la autorización de la Carta de Entendimiento y Patrocinio 
entre INDES y Audaz, el Comité Directivo ACUERDA: a) Autorizar al Señor 
Presidente a la firma de Carta de Entendimiento y Patrocinio entre las dos 
instituciones mencionadas, en relación la Cesión de Uso, y mantenimiento de la 
instalación del Estadio de la Ciudad de San Vicente, departamento de San Vicente, 
b) Dar seguimiento al Convenio a través de la Jefatura de la Promotoria de San 
Vicente a efecto de que los programas deportivos se sigan desarrollando dentro de 
su planificación anual, coordinando con la administración del Audaz para que este 
sea programado, y c) Hacer del conocimlento de este Acuerdo a la Gerencia 
Administrativa. NOTIFIQUESE. 

6. INFORME DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE JUDO. 
Se conoce informe de la Unidad Legal en relación al desarrollo de la Asamblea 
General Ordinaria de la Federación Salvadorei'la de Judo realizada et pasado 
veintiuno de julio del corriente ar.o, en las oficinas de FESAJUDO y en segunda 
convocatoria se dio por Iniciada la Asamblea General. Los puntos tratados según la 
agenda fueron, Memoria de Labores 2016, Informe de Estados Financieros 2016 y 
el Programa Anual de Actividades 2017. El desarrollo de esta se Inició con el 
establecimiento el quorum y se establece con veinte miembros presentes de 28 
convocados. Seguidamente, se procede con la presentación de la Memoria de 
labores 2016 por parte del Presidente de la Federación quien entregó a los 
miembros federados, el documento de la Memoria Oficial de 2016, destac~néioen 
su exposición los logros en el ai\o y al final de esta, es aprobada por unanimidad de 



los membresfa presente. En relación al Informe de los Estados Financieros del año 
2016, el Auditor Externo licenciado Manrique Barahona, expone los Estados 
Financieros explicando a los presentes los datos más relevantes y esta se aprueba 
por unanímldad de los miembros presentes. Finalmente el Director Técnico de la 
Federación expone la calendarización de las actividades del afio 2017 en cuanto a 
eventos naclonales e Internacionales y conocida por la membresía se aprueba por 
unanimidad. El Licenciado Luis Chevez da las palabras de cierre y se agradece al 
INDES y la asistencia de la membresla. La Unidad Legal hace la salvedad de que 
la Asamblea se ha realizado fuera del perjodo legal establecido en la Ley General 
de los Deportes y de los Estatutos de la Federación y para que quede evidencia lo 
incorporan en su informe. Asimismo y en conocimiento de la situación anterior, 
recomienda aprobar los Acuerdos tomados en dicha Asamblea ya que cumple con 
los Estatutos de la Federación y con la Ley General de los Deportes, aparte de lo 
ya referido en el párrafo pertinente. 

ACUERDO 177•13-2017 
En lo correspondiente al informe presentando por la Unidad Legal, el Comité 
Directivo ACUERDA: a) Aprobar los acuerdos tomados en la Asamblea General de 
la Federación Salvadoret'la de Judo, b) Exhortase a la Federación Salvadoreña de 
Judo a que cumpla con los plazos, fechas y términos requeridos para la Celebración 
de sus Asambleas Generales, esto de acuerdo a lo establecido en la Ley General 
de los Deportes y los Estatutos que los rigen. c) Hacer del conocimiento de este 
Acuerdo a la Gerencia Administrativa, Gerencia Deportiva, Gerencia Financiera y 
Unidad Legal. NOTIFÍQUESE. 

7. EXAMEN ESPECIAL DE .AUDITORIA A LA FEDERACION 
SALVAOORE~A OE KARATE DO. DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016. 

El sel'lor Auditor Interno presentó el informe de la auditoria relativa al Examen 
Especial a los Ingresos y Egresos de la Federación Salvadoreña de Karate Do, 
efectuada para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, en el cual en 
su exposición y de acuerdo al contenido del informe presentado señalaba los 
hallazgos siguientes: a, Deflclencías en Exoedient1ts d<t personal, b, oeacteoc1as en et 
control de Asfstencra del Personal e DeficiencJas ea los recibos de Ingresos emitlclos para 
captar /os diferentes tipos de Ingresos de la Federación, d. Documentación para elecutar el 
examen :solicitada y no proporcionada por la administración de la federación, ( Libros de 
Acta de Junta Directiva y Junta General del eiercicio 2016, Estados Financieros Auditados, 
Contrato de seNic/os de Auditoria Ex.tema de tos eiercícíos 2015 y 2016 J, e. No existe 
evidencia de la generación y presentación de los Informes de cala ele Tesorerfa a/JNDl;S, 
f. O ciencias Ad vas Ff an i n a s Doc nt 
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Federación. h. Fondos de eventos deportivos nacionales e Internacionales recibidos Y no 
1/qulclados al INDES, J. Memoria de Labores y Estados Financieros no elaborados por la 
AcJmJn1strac16n .~e fa Federación, ¿ No se resflzó sud1lorta a los Estados financieros de los 
E(erclcios 2015 y 2016, y k. No se lleva Contabflldad Formal: Todos estos temas 
sel'\alados como hallazgos por la auditoria realizada a la Federación fueron 
expuestos en detalle y se hizo énfasis que se estaban Incumpliendo normas e 
instructivos del INDES, la Ley General de los Deportes, leyes tributarias etc., por lo 
que al hacerse del conocimiento .. cÍe este Comité Directivo el siguiente paso es 
remitir estos informes a la Corte éle Cuentas tal como establece la Ley de la misma 
Corte. Se Informa a la vez; ·que este Examen Especial ya ha sido discutido y 
evacuado con la misma Féderación Salvadorel'\a de Karate Do y en esta reunión se 
les hizo saber que ninguna de las observaciones y hallazgos sel'\alados, ha sido 
desvanecida. 

ACUERDO 178-13-2017 
Al respecto el Comité Directivo consultó y cuestionó sobre algunos temas el informe 
presentado por la Auditoria Interna, y considero que el reporte estaba bien 
documentado y analizado por la Auditoria realizada y a ese respecto ACUERDA: a) 
Dar por recibido el Informe presentado por la Auditoría Interna en relación al E;xamen 
Especial de los Ingresos y Gastos de la Federación Salvadorel'\a de Karate Do 
correspondiente en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, b) Instruir 
a la Auditoria Interna a que se proceda como lo establece la Ley de la Corte de 
Cuentas, en el sentido de enviar este Informe de Examen Especial a esa Institución 
estatal y dar el seguimiento pertinente para agotar Instancias en este caso, e) 
Informar a la Auditoria Interna, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa y 
Unidad Legal. NOTIFIQUESE. 

8. EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA A LOS INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA FEDERACION SALVADOREF:IA DE AJEDREZ. 
PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 



proporcionado y Libro de Actas de Junta Directiva no ests autorizado por el INDES. et. 
Liquidaciones de roaueos presentadas posteáor al periodo establecido, e. Informes de Cala 
presentados en taeha posterior al peáodo establecido, 1. Revíbos de ingresg41t11izados por 
la Fe(Jeraclon no e§tán autorizados por w JNQES, g, No se elaboraron ·los recibos cte. 
ingresos, h, Las remesas no se efect(Jan oportunamente a las cuentas bancarias 
correspondientes. l. Los Estados Financieros debidamente auditados no se presentaron el 
INDES en el periodo establecido. i. Multas v recamos oor paaos extemporáneos de 
prestaciones sociales fueron pagados con fondos de INDES, k. Pago de gastos no 
presupuestados, l. Compras efectuadas con tarleta de crádlto, m. Declaración y pago 
extemporáneo de Impuesto sobre la renta retenido, n. Pagos por servicios sin descontar 
impuesto sobre 1a renta. o. Pago de aporte patronal a persona no empleada de la 
Federacion, p. Transferencia de fondos sin documentos de respaldo. q. Pago de premios 
sin efectuar retención de Impuesto Sobre la Renta. !SR. y r. Pago en conc~pto de anticipo 
cte salario y de arbltraie no descontado del pago total. Todos estos temas señalados 
como hallazgos por la auditoria realizada a la Federación tueron expuestos en 
detalle y se hizo énfasis que se estaban incumpliendo normas e instructlvos del 
INDES, la Ley General de los Deportes, leyes tributarias etc., por lo que al hacerse 
del conocimiento de este Comité Directivo el siguiente paso es remitir estos 
informes a la Corte de Cuentas tal como establece la Ley de ta misma Corte. Se 
informa a la vez, que este Examen Especial ya ha sido discutido y evacuado con la 
misma Federación Salvadoret'la de Ajedrez y en esta reunión se les hizo saber que 
ninguna de las obseNaclones y hallazgos ser'\alados. ha sido desvanecida. 

ACUERDO 179-13-2017 
Al respecto el Comité Directlvo consultó sobre algunos temas relativos el informe· 
presentado por la Auditoría Interna, y considero que et reporte estaba bien 
documentado y analizado por la Auditoria realizada y a ese respecto ACUERDA: a} 
Dar por recibido el informe presentado por la Auditoría Interna en relación al Examen 
Especial de los Ingresos y Gastos de la Federación Salvadorer'\a de Ajedrez 
correspondiente en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. b) Instruir 
a la Auditoria Interna a que se proceda como lo establece la Ley de la Corte de 
Cuentas, en el sentido de enviar este Informe de Examen Especial a esa institución 
estatal y dar el seguimiento pertinente para agotar instancias en este caso, e) 
Informar a la Auditoria Interna, Gerencia Financiera. Gerencia Administrativa y 

Unidad Legal. NOTIFIQUESE. 
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en su exposición y de acuerdo al contenido del informe presentado señalaba los 
hallazgos siguientes: a. Fondos generados con el patrimonio del Estado Y fondos 
generados por aestfón administrativa. son depositados en una sola cuenta contente. b. 
Deficianctas de los informes de cala de rasorerls. e, Deflctenc/as c1e Actas r cumollmlento 
de sesiones de Junta Directiva. d. Gastos oor adqulsict6n de combustible no garantizan 
consumo, e. Deficiencias en presentación y llqu/dac/ón de fogueos, y e, Pago de honorario 
sin aplicare/ descuento de Impuesto Sobre ta Renta ISR. Todos estos temas señalados 
como hallazgos por la auditoría realizada a la Federación fueron expuestos en 
detalle y se hizo énfasis que se estaban incumpliendo normas e Instructivos del 
INDES, la Ley General de los Deportes, leyes tributarias etc., por lo que al hacerse 
del conocimiento de este Comité Directivo el siguiente paso es remitir estos 
Informes a la Corte de Cuentas tal como establece la Ley de la misma Corte. Se 
informa a la vez. que este Examen Especial ya ha sido discutido y evacuado con la 
misma Federaclon Salvadoret\a de Taekwondo y en esa reunión se les hizo saber 
que ninguna de las observaciones y hallazgos sef'talados. ha sido desvanecida. 

ACUERDO 180-13-2017 
Al respecto el Comité Directivo consultó sobre algunos temas en relación al Informe 
presentado por la Auditoría Interna, y consideró que el reporte estaba bien 
documentado y analizado por la Auditoria realizada y a ese respecto ACUERDA: a) 
Dar por recibido el informe presentado por la Auditoria Interna en relación al Examen 
Especial de los Ingresos y Gastos de la Federación salvadorena de Taekwondo 
correspondiente en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, b) Instruir 
a la Auditoria Interna a que se proceda como lo establece la Ley de la Corte de 
Cuentas, en el sentido de enviar este Informe Especial a esa Institución estatal y dar 
el seguimiento pertinente para agotar Instancias en este caso, e) Informar a la 
Auditoria Interna, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa y Unidad legal. 
NOTIFIQUESE. 

10.VARIOS. 
10.1 SOLICITUD OE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE USO DEL GIMNASIO 
NACIONAL PARA CELEBRACION DE FIESTAS AGOSTINAS 2017. 
Se conoce nota del Comité Organizador de las Fiestas Agostlnas de la Alcaldía 
Municipal de San Salvador en la cual solicitan que INDES les permita el uso de 
Gimnasio Naclonal Adolfo Pineda en fecha 6 de agosto del corriente año, para la 
realización de actividades deportivas y recreativas a realizarse en esa Instalación y 
enmarcadas dentro de la celebración de las Fiestas Agostinas-Patronales de San 
Salvador. 



El Comité Directivo ACUERDA: a) Autorizar el uso del Gimnasio Nacional Adolfo 
Pineda el día 6 de agosto del corriente afio, para que se efectúen en este escenario, 
celebraciones propias de las festividades Agostlnas de la Alcaldía Munlclpal de San 
Salvador dentro de sus Fiestas Patronales de este año de 2017, actividades 
deportivas y recreativas b) Coordinar con la Gerencia de Ingeniaría y Operaciones 
para el uso de la instalación según fecha solícitada y que se verifique que se 
entregue en las condiciones en que ha sido autorizada, y c) Informar a la Gerencia 
de Ingeniería y operaciones, Servicios Generales, Gerencia Administrativa y Unidad 
Legal. NOTIFIQUESE. 

10.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES 
ACONDICIONADOS PARA LAS OFICINAS CENTRALES DE INDES. 
La Jefe de la UACI expuso ante el Comité Directivo el Proceso de Libre Gestión que 
se refiere al mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados para las 
oficinas centrales de INDES ubicadas en el Palacio de los Deportes en el Centro 
de Gobierno de esta capital, sustentado en la necesidad de tener en óptimas 
condiciones los equipo y que en caso de reparaciones estas sean auxiliadas de una 
manera eficiente para que las condiciones labores en dicha oficinas no se vean 
deterioradas es por ello que a solicitud de la Gerencia de Ingeniería y Operaciones 
se efectuó el día 15 de mayo del corriente año el trámite administrativo pertinente 
en COMPRASAL , recibiéndose 3 cotizaciones (art. 68 LACAP), de las cuales se 
recomienda la adjudicación de la contratación del servicio requerido A LA 
EMPRESA: ECOCLIMA (PATRICIA ELIZABETH PERLA CARTAGENA) POR UN 
MONTO DE VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO $26,130.00 ya que al hacer una 
verificación de precios se constató que es la oferta económica más baja y además 
cumple con las especificaciones requeridas por la unidad solicitante. Todo lo 
anterior con base a los artículos 23 de la en. (libertad de contratación), Art. 40 
LACAP (montos para proceder) y Art. 61 RELACAP (generación de competencia), 
ya que cumple con las especificaciones requeridas por la unidad solicitante 

ACUERDO 181 A-13-2017 
En atención a lo informado y según la normativa del LACAP Articulo 88 LACAP y 
Art. 3 líterales a, b y e de RELACAP y Art. 23 de la Constitución se informa de esta 
libre gestión y por tanto se ACUERDA: a) Conocer y aprobar la adjudicación a LA 
EMPRESA: ECOCLIMA (PATRICIA ELIZABETH PERLA CARTAGENA) POR UN 
MONTO DE VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO $26,130.00 ya que al hacer una 
verificación de precios se constató que es la oferta económica más baja y además 
cumple con las especificaclones requeridas por la unidad solicitante todo ello de 

conformi d~ los artículos 40 y 68 LACAP y el Articulo 61 RELACAP y b) Hace_ . 
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10.3 CONFECCIONES DE UNIFORME CODICAOER 
La Jefe de la UACI expuso ante el Comité Directivo el Proceso de Libre Gestión que 
se refiere a la confección de los Uniformes CODICADER para los eventos 
programados en este al'\o, y a solicitud del Departamento Estudiantil el día 2 de Junio 
del corriente año se recibió dicho requerimiento y el dla 5 Junio del mismo al'\o se 
subió a COMPRASAL el trámite administrativo pertinente en COMPRASAL, 
recibiéndose 3 cotizaciones (art. 68 LACAP), de las cuales se recomienda la 
adjudicación de ta contratación del servicio requerido A LA EMPRESA: 
MACAOEPRO POR UN MONTO DE SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA 
INCLUIDO $65,725.00 ya que al hacer una verificación de precios se constató que 
es la oferta económica más baja y además cumple con las especificaciones 
requeridas por la unidad solicitante. Todo lo anterior con base a los articulas 23 de 
la Cn. (libertad de contratación), Art. 40 LACAP (montos para proceder) y Art. 61 
RELACAP (generación de competencia), ya que cumple con las especificaciones 
requeridas por la unidad soHcitante. 

ACUERDO 181 B-13-2017 
En atención a lo informado y según la normativa del LACAP Articulo 68 LACAP y 
Art. 3 literales a, by c de RELACAP y Art. 23 de la Constitución se Informa de esta 
libre gestión y por tanto se ACUERDA: a) Conocer y aprobar la adjudicación a LA 
EMPRESA MACADEPRO POR UN MONTO DE SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO 00/1 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, IVA INCLUIDO $65,725.00, ya que al hacer una verificación de precios 
se constató que es la oferta económica más baja y además cumple con las 
especificaciones requeridas por la unidad solicitante todo ello de conformidad a los 
artlculos 40 y 68 LACAP y el Articulo 61 RELACAP y b) Hacer del conocimiento de 
este Acuerdo a le Unidad Legal, Gerencia Administrativa, Gerencia de lngenlerla y 
Operaciones, UACI y Gerencia Financiera. NOTIFÍQUESE 

10.4 CONVENIO MINED-INDES 2017. 
Se conoce informe de la Presidencia en relación a la firma del convenio entre el 
MINED y el INDES correspondiente al al'to de 2017, en el cual se refiere a la 
realizaclón de los Juegos Deportivos Estudiantiles de este año y el desarrollo de las 
maniobras de campo y mosaicos que se presentan y exponen el día 15 de 
septiembre del corriente ano, durante la celebración de los Actos de 
Conmemoración de la Independencia Patria, en el Estadio Magico Gonzalez. Al 
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MINED para que el presupuesto de estas actividades del año sea revisado y al 
menos mantenido en el nivel del año recién pasado, si no más alto por el costo 
operativo que conlleva. Sin embargo, la negociación solo alcanzo al monto 
de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR($ 62.839.39 us Dólares), por el cual 
se firmarla este Convenio. Esto se debe especialmente debido a las reducciones 
del Presupuesto de MINED para este ano, por ·disposiciones de la Asamblea 
Legislativa, así como también en otros Ministerios de Gobierno. 

ACUERDO 181 C-13-2017 
En conocimiento de lo anterior, el Comité Directivo ACUERDA: a) Autorizar a la 
Presidencia a la firma del Convenio MINED-INDES 2017 y proceder a las 
actividades legales y operativas que se establecen. Y por un monto de SESENTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLAR.ES CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($ 62.839.39 US Dólares), y b) Informar del 
contenido de este Acuerdo a la Gerencia de Deporte Social, Gerencia Financiera, 
Gerencia Deportiva, , Gerencia Administrativa y Unidad Legal. NOTIFIQUESE. ·-· 

10.5 SOLICITUD DE TRANSPORTE PARA CODICADER HONDURAS 
La Jefe de la UACI expuso ante el Comité Directlvo el Proceso de Libre Gestión que 
se refiere al servicio de Transporte para la delegación salvadorena que viajara a 
representar al país a la ciudad de Tegucigalpa, Honduras del 20 al 26 de Agosto del 
corriente aflo, y a solicitud del Departamento Estudiantil ·el día 24 de julio del 
corriente al'\o se recibió dicho requerimiento y se subió a COMPRASAL el trámite 
administrativo pertinente en COMPRASAL , recibiéndose 4 cotizaciones (art. 68 
LACAP), de las cuales se recomienda la adjudicación de la contratación del servicio 
requerido A LA EMPRESA: FLORES RIVERA Y ASOCIADOS POR UN MONTO 
DE DIECINUEVE MIL SEISCIETOS SESENTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DEAMERICA, IVA INCLUIDO $19,662.00 ya que al hacer una 
verificación de precios se constató que es la oferta económica más baja y además 
cumple con las especificaciones requeridas por la unidad solicitante. Todo lo 
anterior con base a los artlcuios 23 de la Cn. {libertad de contratación), Art. 40 
LACAP (montos para proceder) y Art. 61 RELACAP (generación de competencia), 
ya que cumple con las especificaciones requeridas por la unidad solicitante. 

ACUERDO 181 0-13-2017 
En atención a lo Informado y según la normativa del LACAP Articulo 68 LACAP y 
Art. 3 literales a, b y c de RELACAP y Art. 23 de la ConstJtuciOn se informa de esta 
libre gestión y por tanto se ACUERDA: a) Conocer y aprobar la adjudicación a LA 
EMPRESA FLORES RIVERA Y ASOCIADOS POR UN MONTO DE DIECINUEVE 
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CIENTO DIECIOC 

UNIDOS DE AMERICA, IVA INCLUIDO $19,662.00, ya que al hacer una verificación 
de precios se constató que es la oferta económica más baja y además cumple con 
las especificaciones requeridas por la unidad solicitante todo ello de conformidad a 
los artículos 40 y 68. LACAP y el Articulo 61 RELACAP y b) Hacer del conocimiento 
de este Acuerdo a la Unidad Legal, Gerencia Administrativa, Gerencia de lngenierla 
y Operaciones, UACI y Gerencia Financiera. NOTIF{QUESE 

No habiendo más que informar se cierra la sesión a las quince horas de este mismo 
dla 
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REGISTRO DE ASISTENCIA A REUNIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ DIRE ti/ó 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, 25 DE JULIO 

DE 2017. ~-~! 
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PROF. JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA __ 
PRESIDENTE, 

LIC. KRIS/A LORENA GARCfA 
DIRECTORA PROPIETARIA SECTOR GOBIERNO. 

LIC. JOEL AGU/LAR CHICAS 
DIRECTOR SUPLENTE SECTOR GOBIERNO. 

DR. F/DEL ERNl=STO FUENTES CALDERÓN 
DIRECTOR PROPIETARIO SECTOR GOBIERNO. 

LIC. SAMUEL ENRIQUE ALFONSO 
Dl/lECTOR SUPLENTE SECTOI! GOtltERNO. 

SE(ÍJOR JORGE ALBERTO OCHOA 
DIRECTOR PROPIETARIO SECTOR GOBIERNO 

SEfJORA EVELYN GARCIA DE VEGA 
DIRECTOR SUPLENTE SECTOR GOBIERNO. 

DR. FEDERICO LÓPEZ BELTRÁN 
DIRECTOR PROPIETARIO SECTOR FEDERACIONES 

DR. JUAN CARLOS RAM/ REZ 
DIRECTOR SUPLENTE SECTOR FEDERACIONES 

LIC. ADONAY OSMIN MANCIA 
DIRECTOR PROPIETARIO SECTOR FED(R/\CIONES 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DE.PORTES DE EL SALVADOR~ lNDES. 

LIC. ALBA f=LIZABETH MÁRROQU{N 
DíRECTOR SUPL.ENTE SECTOR FEDERACIONES 

fNG. DEN/O ESAÚ CÓRDOVA 
DIRECTOR PROPIEWl/0 SECTOR FEDERACIONES 

LIC. EFRAIN ALl:XIS SEGURA 
DIRECTOR SUPLENTE SECTOR FEDERACIONES 

ASESORE$ 

LIC. JUAN JOSÉ GÓMEZ 

LIC. HUGO HERRERA 
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EL Infrascrito Presidente del Comité Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR, que puede abreviarse INDES, CERTIFICA: Que 
en el libro de Actas del Comité Directivo, se encuentra asentada el acta número 
trece/dos mil diecisiete, correspondiente a la sesión de dicho Comité, celebrada el 
d ía veinticinco de julio de dos mil diecisiete, Se extiende la presente certificación, 
para los efectos legales correspondientes. En virtud de lo cual extiendo firmo y sello 
en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de junio de dos mil dieciocho. 

JORGE A~ ÉR Z QUEZADA H (JP) 
PRESIDENTE INDES 




